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DECRETO ALGALDICIO NO Ag C.,

AUToRIZA PROCESO DE LICITACIÓru OUC
INDICA

Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente

GONSIDERANDO:

REQUTNoA, 02 ü[T 20ru

El Memo No 509 de fecha 01.10.2019, de SECPLA, mediante el cual

solicita autorización para dar inicio al proceso de Licitación Pública en el Portal

www.MercadoPúblico.cl, para la contratación del "REPOS¡CION SISTEMA ALCANTARILLADO
PARTIGULAR JARDíN INFANTIL Y SALA GUNA CARITAS FELICES, COMUNA DE REQUINOA,,.

Se adjuntan Bases Administrativas Especiales, Especificaciones Técnicas, ResoluciÓn Exenta N'
l5B3 de SEREMI Salud, Formatos y Certificado Disponibilidad Presupuestario N'713 de fecha

30.09.2019.

El Decreto Alcaldicio No 3446 de fecha 30.11.2018, que aprueba el

Presupuesto Municipal año 2019.

VISTOS :

Las facultades que me confiere la Ley N" 18.695 de 1988, Orgánica
Constitucional de Municipalidades, Texto Refundido coordinado y sistematizado, fijado por el D.F.L.

No I del Ministerio del lnterior año 2006.
La Ley N" 19.880 sobre Contratos administrativos de suministros y

prestaciones de servicios.
El Decreto Alcaldicio N' 1871 de fecha 21.12.2007 que aprueba

Reglamento de Licitaciones, Contrataciones y Adquisiciones.
Lo dispuesto en la Ley No 19.880 sobre Procedimientos

Administrativos.

DECRETO :

AUTORíZASE iniciar proceso de Licitación Pública en el Portal
www.MercadoPúblico.cl, para la contratación del .REPOSICION SISTEMA ALCANTARILLADO
PARTICULAR JARDíN INFANT¡L Y SALA CUNA CARITAS FELICES, COMUNA DE REQUINOA".

APRUÉBASE Bases Administrativas Generales y Especiales,
Especificaciones Técnicas, Formatos y Resolución Exenta N"555 de fecha 0'1 .08.2019.

DESíGNASE Comisión EvaI la que estará
integrada por el Sr. Guillermo Arias del Canto, Constructor Morales Soto,
lngeniero Constructor Secpla y el Sr. César Reyes Fu
los subroguen.

IMPÚTESE EI
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09.2019'OTROS GASTOS', según Certificado de Dispon idad Presupuestario N'713 de

ANÓTESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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